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«MINISTRACION CENTRAL
Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 22 de mayó de JC^ôç />or 
la gue se otorgan nombramientos de
finitivos de Secretarios de Admi
nistración Loca/, de tercera catego
ría, en resolución del concurso de 
traslado convocado gor NesoD^ción 
de la Dirección General de Admi
nistración Local de 1^ de noviembre 
de 1^66. «Doletin Ojicial del Lista- 
don de ír de enero de 1^6/. («Bo
letín Oficial del Estado» del día 13 
de junio de 1969).
limo. Sr.: Cumplidos los trámites 

previstos en la convocatoria, y resuel
tos los recursos interpuestos contra 
valoración de méritos específicos y 
nombramientos provisionales publi
cados en el Doletin Oficial del Estado 
de 20 de agosto de 1968, de confor
midad con lo dispuesto en el artícrilo 
B9i número 2, de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de junio

^955) y número 2 del artículo 201 
d^l Rglamento de Funcionarios de 
•Administración Local, de 30 de mayo

1952, modificado por Decreto de 
2®de mayo de 1958, este Ministerio 
Irresuelto otorgar los nombraraien- 
1® definitivos de Secretarios de Ad
ministración Local de tercera catego- 

en propiedad, para las plazas que 
relacionan y a favor de los concur- 

^^etes que a continuación se indican;

Provincia de Palladolid

Agrupación de Amusquillo y Vi- 
llaco: Don Francisco Bethencour To
ribio. •

Ayuntamiento de Barcial de la 
Loma: Don Ricardo Elena González.

Idenl de Canalejas de Peñafiel: Don 
José Alvarez de Paz.

Iden de Casasola de Arión; Don 
Carlos Reglero Alvaro.

Idem de Castrejón: Don Cé.sar Ote
ro Villoria.

Idem de Castrillo de Duero: Don 
Julián Cuadrillero Pérez.

Idem de Castrodeza: Don Jacinto 
Luis Martín de Hijas García.

Idem de Castromonte: Don Anto
lín Panchón Otero.

Idem de Castronuño: Don Tomás 
Hernández Hernández.

Idem de Cogeces del Monte: Don 
Cayetano Gonzalo Botija.

Idem de Encinas de Esgueva: Don 
José Luis Martín Vaca.

Idem de Matapozuelos; Don Millán 
Alvarez Mediavilla.

Agrupación de Montealegre y Pa
lacios de Campos: Don Vicente Se
bastián Cadenas Nieto.

Ayuntamiento de Mota del Mar
qués: Don Hernán Arenas Gracia.

Idem de Peñaflor de Plornija: Don 
Juan Merino Centeno.

Agrupación de Piñel de Abajo y 
Piñel de Arriba: Don Carlos Villame
riel Fernández.

Ayuntamiento de Pollos: Don 
Eduardo Conde Alvarez.

Idem de Pozaldez: Don Román 
, Martín Martín.

Idem de San Miguel del Arroyo: 
Don Manuel de la Fuente Hernández.

Idem de San Pedro de Latarce: 
Don Silvino Crespo Carbajo.

Idem de La Seca: Don Félix Mar
tín Noriega.

Idem de Siete Iglesias de Traban
cos: Don Alberto García García.

Ideñi de Valverde Campos: Don 
Benjamín García Fernández.

Idem de Villacid de Campos: Don 
Benito Moreno Camacho.

Idem de Villafrechós: Don Sixto 
Calzado*Noriega.

Idem de Villavaquerín: Don Fran
co Victoriano Pastrana Mencía.

Idem de Villavicencio de los Ca
balleros: Don Ramón Segundo Cade
nas Herrero.

Idem de Zaratán: Don Mauro Asen
sio Navas.

Lo que en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el número tres del ar
tículo 201 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local de 
30 de mayo de 1952, modificado por 
Decreto de 20 de mayo de 1958, se 
publica en el Doletin Oficial del Es
tado para conocimiento de los intere
sados y de las Corporaciones res
pectivas.

Los concursantes reiacionados.de- 
I berán tomar posesión del cargo den-
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tro del plazo de treinta días hábiles, 
salvo aquellos que son designados 
para localidades que exijan desplaza
miento fuera de la Península y vice
versa, o entre plazas de distinta pro
vincia insular, para quienes, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 35, apar
tado c), del Reglamento de 30 de 
mayo de 1952, el plazo posesorio será 
el de sesenta días, también hábiles, 
conta-dos unos y otros a partir del 
siguiente al de la publicación de estos 
nombramientos en el Boletín O/ícíal 
¿¿el Estaeio. Las Corporaciones intere
sadas vendrán obligadas a remitir a 
la Dirección General de Administra
ción Local, certificación del acta de 
posesión del funcionario nombrado 
dentro de los cinco días hábiles, 
como máximo, siguientes al en que 
aquélla tuviera lugar. Transcurrido 
el plazo fijado sin que el concursante 
designado tomase posesión de su 
cargo, las Corporaciones lo comuni
carán a dicho Centro directivo, bien 
entendido que los funcionarios que se 
encuentren en este caso se atendrán 
a lo dispuesto en la base séptima de 
la Resolución de convocatoria del 
concurso, y las prórrogas de plazo 
posesorio solamente podrán ser.auto
rizadas por la Dirección General de 
Administración Local.

Los concursantes nombrados que 
pertenezcan a otra categoría del 
Cuerpo Nacional de Secretarios de 
Administración Local por virtud de 
oposición directa o los pertenecien
tes a otro Cuerpo Nacional, podrán 
hacer uso del derecho de opción que 
les confiere el artículo 39 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local y, a tal efecto, deberán 
solicitar de la misma Dirección Ge
neral la declaración de excedencia 
activa en la tercera categoría del 
Cuerpo Nacional de Secretarios de 
Administración Local, relevándoles, 
en su caso, de la obligación de tomar 
posesión de la plaza para la que han 
sido nombrados en esta Orden minis
terial.

. Los Gobernadores civiles dispon
drán la inserción de estas instruccio
nes y la relación de nombramientos 
definitivos, en lo que afecta a las 

plazas de sus respectivas provincias, 
en el «Boletín Oficial» de las mismas 
y cuidarán, en particular, del exacto 
cumplimiento por parte de las Cor
poraciones interesadas en lo que se 
refiere al envío, dentro del plazo 
señalado, de las certificaciones y 
comunicaciones de los funcionarios 
designados.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1969. 

Alonso Vega.

limo. 3r. Director general de Admi
nistración Local.

2.328

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

Lista provisional de- aspirantes ad
mitidos al concurso para proveer 
la filas-a de recaaelaelo?' ¿ie Contri
buciones e Impuestos del Estado de 
la 3.® Zona de Valladolid, con capi

talidad en Peñafiel
Turno de recaudadores funciona

rios de esta Diputación; Don Ma
riano García Mateo.

Tumo libre : Don Julio Sordo 
Pastor y don Julián Yagüe. Frías.

Lo que se publica a loe efectos 
determinados en .el artículo 5.°, pá
rrafo 2.° del Reglamento de Oposi
ciones y Concursos de 27 de junio 
de 1968.

VaUadOilid, 17 de junio de 1969.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

2.373

Comisaria de Aguas de la Cuenca del Duero
ANUNCIO

Don Valeriano González Martín y 
hermano, vecinos de Valladolid, Mi
guel Iscar, n.° 13, solicitan la inscrip
ción en los Registros de Aguas Públi
cas establecidos por Real Decreto 
de 12 de abril de 1901, de un aprove
chamiento del río Esgueva, en térmi
no municipal de Valladolid, con des
tino a riegos. *

Como título justificativo de su de 
recho al uso del agua, han presentado 
copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, a fin de 
que en el plazo de veinte (20) días, 
contado a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de, la provincia de 
Valladolid, puedan presentar recla
maciones los que se consideren per 
judicados, en la Alcaldía de Va
lladolid, 0 en esta Comisaría, sita 
en Valladolid, calle Muro, n.® 5, en 
cuya Secretaría se halla de manifiesto 
el expediente de referencia (l. núme
ro 5-558).

Valladolid, lO de junio de 1969. 
El comisario jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja y Pando.

2.311 — 1.882

ADMINISTRACION
Ayuntamiento de Valladolid

Derribos y demoliciones

Presentado por don Félix González 
Santos y don Zacarías González Cris
tóbal, licencia para realizar obras de 
derribo de la casa n.° 23 de la calle 
Canterac; por el presente se hace sa
ber a quienes se consideren afectados 
de algún modo por el derribo que se 
pretende realizar, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, ante este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación' de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

La documentación presentada re
ferente a dicha petición, puede exami 
narse en el Negociado 5-° ^^ ^^ Secre 
taría General de este Exemo. Ayunta
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ljiento, en los días hábiles y horas de 
oficina, durante indicado plazo.

Lo que se hace público a los efec- 
¡flS que determina el artículo 30, 
núniefo 2, letra a), del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
^(olestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas.

Valladolid, 30 de mayo de 1969. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

2.228—1.883

BECILLA DE VALDERADUEY

Aprobado por la Corporación el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1969, estará de manifiesto al 
público, en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante los cuales 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estime pertinentes, ante quien y 
como corresponda, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Becilla de Valderaduey, 12 de junio 
de 1969.—EI alcalde. Octavio Pérez.

2.335 —1-884

OÍILTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL

REQUISITORIA

Borja Jiménez, Antonio; de 27 años 
de edad, de estado casado y oficio 
obrero, hijo de Pascual y Esperanza, 
natural de la Coruña, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en Valla
dolid, Graveras de San Isidro, Fuente 
de la Salud; y

Pérez Heredia, Faustino; nacido el 
•5 de diciembre de 1948, hijo de 
Anastasio y de Carmen, de estado 
soltero y oficio obrero, natural de 
Santander, cuyo último domicilio co- 
®®ddo lo tuvo en Valladolid, Grave- 
'’5 de San Isidro, Fuente de la 
^^Ind, deberán comparecer ante la 
^adrísima Audiencia Provincial de 
Valladolid, dentro del término de 
*’¡'‘o días, a partir del siguiente a la 
P'*l>licación de la presente, con el 
^'’^lo de constituirse en prisión 
P’^a cumplimiento de la pena de un 

año de prisión menor que a cada uno 
de ellos les ha sido impuesta por 
sentencia dictada en causa número 
227 de 1966, procedente del Juzgado 
de instrucción de Valladolid número 
uno, seguida contra los mismos, por 
delito de robo, apercibiéndoles de 
que, transcurrido dicho término, si 
no lo verifican, serán declarados re
beldes.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades tanto civiles como 
militares, que caso de ser habidos 
ambos penados, sean puestos a dis
posición de esta Audiencia Provin
cial a los efectos antes expresados.

Valladolid, a doce de junio de mil 
novecientos sesenta y nueve.-El pre
sidente (ilegible).—El secretario de 
Sala, José Vicente Tejedo Cañada.

2.313

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO .3

Don Manuel Núñez Rodríguez, secre
tario del Juzgado de primera ins
tancia número tres de Valladolid y 
y su partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo 122/69, promovidos por El 
Motor Nacional, S. A., contra don 
Jesús Alonso García y doña Teodo
sia Fernández Villanueva, sobre re
clamación de cantidad, se ha dictado 
sentencia por este Juzgado, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veinte de, mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve. El ilus
trísimo señor don José María Alvarez 
Terrón, magistrado-juez de primera 
instancia número tres de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
El Motor Nacional, S. A., con domi
cilio en esta capital. Plaza de los Leo
nes de Castilla, 3, representada por 
el procurador don Vicente Arranz 
Pascual y dirigida por el letrado don 
José Pascual Callejo, y de la otra, 
como demandados, don Jesús Alonso

García y doña Teodosia Fernández 
Villanueva, mayores de edad y veci
nos de Rueda, calle Secadores, 13, 
éstos, por su incomparecencia, en 
situación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y '

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados a los deman
dados don Jesús Alonso García y 
doña Teodosia Fernández Villanueva, 
mayores de edad y vecinos de Rue
da, calle Secadores, n.° 13, v con 
ello completo pago a la actora de la 
cantidad de treinta y tres rñil dos
cientas pesetas de principal, trescien
tas veintisiete pesetas de gastos de 
protesto y los intereses legales de 
dichas sumas, condenando a referi
dos demandados al total pago de las 
costas del procedimiento. Notifíque
seles esta sentencia publicándose su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a menos que se solicite su notifi
cación personal dentro de tercero 
día.—Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—José Ma
ría Alvarez Terrón.—Rubricado».

Concuerda bien y fielmente con su 
original, al que me remito en caso 
necesario. Y para que conste, en 
cumplimiento de lo acordado y publi
car en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que sirva de notificación 
en forma, a expresados demandados, 
expido el presente que firmo en' \M- 
Uadolid, a veintiséis de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve.-Manuel 
Núñez.

2.316—1.885

BURGOS.—NUMERO i

Don josé Luis Olías Grinda, magis
trado, juez del Juzgado de primera 
instancia número uno de Burgos.

Por el presente edicto, hago saber: 
Que en los autos ejecutivos seguidos 
en este Juzgado, a instancia de la 
Sociedad Anónima Selección y Co
mercio de Patatas (Seico), de Burgos, 
contra don Jenaro Gutiérrez Gómez, 
mayor de edad y vecino de Vallado-
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lid, sobre reclamación de 34.760 pe
setas, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez y con las 
condiciones que a continuación se 
expresan, para cuyo acto se ha seña
lado el día veintiuno de julio próximo, 
a las doce de su mañana, en la Sala 
Aüdiencia de este juzgado y simultá
neamente en el de Valladolid que 
corresponda;

FINCA QUK SE SUBASTA

Una finca rústica, sita en término 
de Tudela de Duero, pago de Carre- 
duero, de una hectárea, que linda al 
Sur, camino de Duero; Norte, con 
otra de un señor que se apellida Sal
cedo y anteriormente de Sara Martín 
Calvo; Este, con otra de Manuel Pérez 
Hickman, y Oeste, de don Gregorio 
Martín Ibáñez; es de regadío. Según 
se describe por el perito agrícola que 
tasó la finca aparecen los siguientes 
linderos; Norte, camino o senda de 
los Hueveros e Ignacio Palencia; Este, 
Bernardino Salcedo, de la tierra antes 
mencionada de Ignacio Palencia y 
otra de Gregorio Martín Ibáñez; Sur, 
canal de la Sociedad Industrial Cas
tellana, y Oeste, tierra de Manuel 
Pérez Hickman. La referida finca se 
riega dei canal y puede regar también 
por el Norte de la misma con su 
aimorrón del mismo canal que se 
denomina de Carreduero. Valorada 
en ochenta mil pesetas.

CONDICIONES

Primera. Para tomar parte en la 
subasta es requisito indispensable 
consignar, en la mesa del Juzgado, el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no se podrá tomar parte.

Segunda. Que por ser esta terce
ra subasta, sale sin sujeción a tipo, 
haciéndose constar que, de no alcan
zar en la subasta el precio y condi
ciones de la segunda subasta, quedará 
en suspenso el remate, haciéndose 
saber el precio ofrecido al deu
dor, el cual, dentro de los nueve días 
siguientes, podrá pagar al acreedor 
liberando los bienes o presentar per
sona que mejore la postura.

Tercera. Que no se han presen
tado los títulos de referida finca. 

los cuales podrá suplir el rematante 
en la forma dispuesta por la Ley 
Hipotecaria.

Dado en Burgos, a cuatro de junio 
de mil novecientos sesenta y nueve. 
José Luis Olías Grinda.—Píl secreta-, 
rió (ilegible).

2.315—1.886

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 259 de 1969, sobre lesiones, 
ha acordado que se cite por medio 
de la presente a Jesús Llorente Ante
lo, en concepto de denunciante y de
nunciado, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 26 de junio y hora 
de las diez treinta de su .mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, bajo, para asistir a la celebra
ción del juicio verbal de faltas, de
biendo verificarlo con los testigos 
y demás medios de prueba de que 
intente valerse, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, conforme a los artículos 966 y 
971 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a dieciséis de junio de 
mil novecientos sesenta y nueve.—El 
secretario, Jesús Gil Sanz.

2.347

VALLADOLID.—NUMERO 2 
REQUISITORIA

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención de la pe
nada Perfecta Motos Jiménez, de 55 
años de edad, de estado casada, veci
na que fue de esta localidad, natural 

de Salamanca, cuyo actual paradero 
se ignora, para que cumpla la pena 
de diez días de arresto que la resul
tan impuesto en juicio de faltas nú
mero 135 de 1969, por hurto; po
niéndola, caso de ser- habida, a dispo
sición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, se pone 
el presente en Valladolid, a diez de 
junio de mil novecientos sesenta y 
nueve.—El juez, Luiz Orejón Mata- 
llana.—El secretario, Jesús Gil Sanz.

Don Jesús Gil Sanz, secretario del 
Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.

Doy fe; Que en el juicio de faltas 
número 135-Ó9, se ha practicado la 
siguiente;

TASACIÓN UE COSTAS

Cumpliendo lo ordenado, procedo 
yo, el secretario, a practicar la tasa
ción de las costas causadas en el 
presente juicio, que son las siguientes;

Falta del artículo 587, tasa art. 28, 
100 pesetas.

Derechos de reparto, art. 48, 5 
pesetas.

Derechos de Registro, Disposición 
Común II, 20 pesetas.

Suspensión, art. 28, 40 pesetas.
Diligencias de tramitación, art. 28, 

15 pesetas.
Ejecución, art. 29, 30 pesetas.
Reintegros y Mutualidad, calcula

do, 165 pesetas.-
Tasación de costas (art. 10, 6.°), 

493 pesetas.
Total, 868 pesetas.
Importa la anterior tasación de 

costas la cantidad de ochocientas 
sesenta y ocho pesetas.

Y para que conste y sirva de noti
ficación y requerimiento de pago a 
la condenada Perfecta Motos Jimé
nez, en ignorado paradero, mediante 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido la presente 
en Valladolid, a diez de junio de mil 
novecientos sesenta y nueve.-—jesús 
Gil Sanz.

2.287

IMPRENTA DK LA DIPUTACION PBOVINCMÍ.
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